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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTTO e s p a ñ o l  de  m o n e d a

EXTRANJERA 

Cambios oficíales de moneda publicados 
el día 23 de abril de 1950, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes 
pTftDCOJ ll )

Dólares ............ •.•.•.o..................
Francos suizos ............................ .
Francos belgas ........
Florines ...... .«...... ......... o...*.........
Escudos ........... ........................
Pesos argentinos moneda legal — 
Coronas suecas .•<>••<>*«••*••*•••••••••••••
Coronas danesas ......

8,12.8 
80.660 
10.950 | 

252.979 ¡ 
21.900 

288.157 
88.086 
1,80 
2.116 
1,685 I

!l
(1> Fste tipo podra sumí tas modifica* [ 

elones ou© se deriven del régimen francés i 
su» cambios i ¡1

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo

L EON
A n u n c i o s  de e x t r a v ío s

Habiéndose extraviado el r e s g u a r d o  
A 4* A O I. ejemplar el el vendedor núme
ro 1320, expedido por el Jefe de almacén 
de Palanquines tLeoiri, importante seis
cientas cuarenta y tres pesetas cincuenta 
céntimos, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura. Provincial, en la 
inteligencia de que están tornadas .las 
precauciones oportunas para que no se 
íiaga efectivo el resguardo de referencia .
/.ino a su legítimo dueño, quedando el
mismo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia sin haberlo presen

tado. con arreglo a lo dispuesto.
León, 17 de abril de 195Q.—J5Í Jefe pro- 

vi ricial (ilegible;. j
751—0 . ;

Habiéndose extraviado i r e s g u a r d o  
A 4-Ae-l, ejemplar doi vendedor, uúm. ‘845. 
expedido por el almacén de Palanquinos 
(León)/ importan/" doscientas treinta y 
cuatro pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder so halle que lo presente 
en las oficinas de esta Jefatura Provin
cial, en la inteligencia de que están toma
das las precauciono^ oportunas para que 
no se haga efectivo el resguardo de re
ferencia sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo, sin ningún valor ni 
efecto, transairidos que sean dos meses 
drsde la oublicacion de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia* sin lui- 
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

León, 17 de abril de 1950.—El Jefe pro» 
Vlricial (Ilegible;>

752— 0 .

TERUEL 
E x t r a v í o  d e  n e g o c i a b l e

Habiéndose extraviado el resguardo de 
negociable, modelo A4-AC-1, ejemplares 
del vendedor, número 573, del almacén 
de Sarrión, por 1.000 kilogramos de trigo 
ele la variedad tranquillón, y por un im
porte de 1.125 <mil ciento veinticinco pe
setas),' se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial», en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no sea hecho 
efectivo el referido resguardo sino a su 

> legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ninguna *aior ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

 DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
I provincia sin haberlos presentado, con 
j arreglo a lo dispuesto.

Teruel, 15 de abril de 1950.—El Jefe 
provincial, Manuel Pérea de Valdeón. 

i 762-0.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
 ORENSE ‘

! C o m is i ó n  p a r a  l a  v e n t a  de  v e h íc u l o s
! AUTOMÓVILES INCAUTADOS

El día 10 de mayo de 1950, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un turismo, transformado en «rubia», 
con arreglo a los precios del acta de ta
sación aprobada y demás condiciones que 
figuran en el pliego correspondiente, ios 
qu° podrán ser examinados por los in
teresados en la Secretaria de esta Fisca
lía Provincial, todos los días laborables, 
de onco a trece, hasta, las doce horas del 
día 8 de mayo próximo, en cuya fecha 

; quedará cerrada 1a. admisión de proposi- 
¡ c ion es.

El vehículo podrá examinarse Los días 
| 21, 22, 28 y 29 de abril y 5 y 6 de mayo, 

desde las dieciséis a las dieciocho horas, 
en el garaje de don José Ramón Estévez 
Di/., sito en ia  avenida de 1.a Habaha, 
'número 84, de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
¡ c\ cuenta de!, adjudicatario.

Orense, 17 de abril de 1950.—El Presi- i 
dente de la Comisión, Ramón Díaz; de 6 
Guevara. i

747-0.
PALENCIA 

C o m is ió n  p a r a  l a  v e n t a  de  v e h íc u l o s  
AUTOMÓVILES INCAUTADOS

El día 5 de mayo de 1950, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en Teniente Ve- 
lasco, núrn. 1, segundo, se 'celebrará la 
sUbasta de uri camión, con arreglo a los 

’ precios dei acta de iasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, de diez a catorce, 
hasta las doce horas del día 4 de referí- ¡ 
do mes, en cuya fecha quedará cerrada I 
la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, de diez a trece horas en ei 
Parque Móvil, Ministerios Civiles, de esta 
capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Palencia, 18 de abril de 1950.—-El Pre
sidente de la Comisión, Rosendo de la 
Torre López,

748-0,

TARRAGONA
C o m is ió n  p a r a  l a  v e n t a  de v e h íc u l o s  

a u t o m ó v il e s  in c a u t a d o s

El día primero de mayo de 1950, a las 
dieciséis horas y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebra
rá subasta de dos camiones, marcas «Che
vrolet» y «Ford», y de un turismo marca. 
«Wippet», con arreglo a los precios del 
acta de ta.si ción aprobada y demás con
diciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Se
cretaria de esta Fiscalía, todos los días 
laborables, de nueve a una y media ho
ras. hasta .as doce del día 1 de mayo, en 
cuya fecha ‘quedara cerrada la admisión 
de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días 17 de abril corriente al 1 de mayo 
próximo, de nueve a diecinueve horas, en 
el garaje Segarrá, de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Tarragona, 15 de abril de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Jacobo de loa 
Albitas. 7

750-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE  
CUENTAS

E d ict o

Don Félix Carbajal R :ego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General dé correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al .ex cartero rural de Ua Cal
zada (G'jón.í don Angel Vielsa Cabrera, 
para, que se persone en .el local de la 
Dirección General de Correos, asignado 
«  esta Delegación, por si o por represen- 
sen tan te debidamente autorizado, el día 6 
de junio del corriente año. a las diez ho
ras, para proceder a. ia práctica de liqui
dación provisional de presumo alcance 
que determina el mencionado artículo, en 
el expediente dé reintegro al Tesoro de 
nueve mil noventa y una pesetas coiri 
veinte céntimos (9.091,20 pesetas) que se 
instruye por apropiación del importe de 
varios giros postales contra el mencio
nado ex cartero.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger, acto seguido dé term’nar 
dicha práctica, el correspondiente pliego 
do cargos que se le tendrán formulados, 
bajo apercibimiento de que en el caso de

A V I S O
Se recuerda a los señores suscrlptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si así le» 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein~ 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION
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no recogerlo dentro del término de diez 
días de su emplazamiento y contestarlo 
en el de quince días, será declarado en 
rebeldía, continuando el procedimiento 
»s:n su audiencia y le pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil .novecientos cincuenta,—El Delegado, 
Félix Carbajal Riega

766-0.
z — „    .    —   —  - ™

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario expedido por esta Caja General 
en Í1 de septiembre de 1940 con los nú
meros 328.502 de entrada y 146.284 de re
gistro correspondiente al depósito de 
1.000 pesetas nominales Deuda perpetua 
interior 4 por 100. Fué constituido por 
don Domingo González Castañeda, de su 
propiedad, v para que le sirva de garan
tía para responder de la conducción de 
la. correspondencia entre la Administra
ción de Correos de Reinosa a la Esta
ción de Ferrocarril y a disposición del 
ilustrísimo señor Director general de Co
rreos.

Se previene a la persona en cuvo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
1a, publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 29 de marzo de 1950.—-E1 De
legado Central de Hacienda, — Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.334—0 0

C A D I 2
Secretaria de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
C éd u la s  de  c it a c ió n  y  e m p l a z a m ie n t o

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jaime Vaca, que últimamente lo tuvo en 
Cádiz, calle de San Francisco, núm. 13, 
se le hace saber por medio de presen
te, que a las once horas del día 11 de 
mayo próximo, y en esta relegación de 
Hacienda, ha de celebrarse Junta admi
nistrativa para resolver lo que proceda * 
en el expediente núm. 423 del año 1949, 
instruido por contrabando, en el que figu
ra como denunciado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la misma; advirtiéndole 
que en el acto de 'la Junta podrá presen-, 
fcar toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También pue
de designar, con anticipación, un Vocal 
para que forme parte de la Junta, que 
habrá de ser individuo de la Cámara Ofi
cial de Comercio, comerciante, o indus
trial matriculado con estable cimiento en 
la localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años; teniendo presente que de no utili
zar este derecho formará parte de dicha 
Junta el Vocal nombrado a estos efectos 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio. Y, por último, se le advier
te que en el mismo acto.de la Junta po
drá valerse de persona que hable por él, 
sea o no Letrado; todo ello a tenor de 
lo  preceptuado en el artículo. 91 y sus 
concordantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
¿uiio de 1924, debiéndole advertir que

i de no concurrir será fallado en rebeldía.
I Cádiz, 17 de abril de 1950.—El Secre- 
| tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 

bueno, ef Presidente, José Garba jo.
! 747-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jooj Luis González, que últimamente lo 
tuvo en Jerez, calle de Francos, núm. 43, 
se le hace saber por medio de la presen
te, que a las once horas del día 11 de 
mayo próximo, y en esta Delegación de 
Hacienda, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para resolver lo, que proceda 
en el expediente núm. 416 del año 1949, 
instando por defraudación, en el que fi
gura como denunciado, fin de que se 
sirva concurrir ante la misma; advirtién- 
dole que en el acto de la Junta podrá 
presentar la prueba documental y testi
fical de que intente valerse y proponer Ja 
que conven-a g su derecho. También pue
de designar, con anticipación, un Vocal 
para que forme paite de la Junta, que 
habrá de ser individuo do la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in- 
d strial matriculado coi: establecimiento 
er. la localidad, que lleve dado de alta en 
el ejercicio de la industria más de cinco 
añ o s; teniendo presente que de no uti
lizar este derecho, formará parte de di
cha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente, por le 
Cámara de Comercio. Y, por último, se 
le advierte que en el mismo, acto de Ja, 
Junta podrá valerse de persona que hable 
por él, sea o no Letrado; todo ello a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 91 
y sus concordantes 79 y 81 de la .L¿v Pe
nal y Procesal de Contrabando y Defrau
dación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 17 de abril de 1950.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

748-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Téllez, que últimamente lo tuvo en 
Madrid, calle del Amparo, núm. 2, se le 
hace saber por medio de la presente, que 
a las once horas del día 11 de mayo pró
ximo, y en esta Delegación de Hacienda, 
sa de celebrarse Junta, Administrativa 
para resolver lo que proceda en el expe
diente número 423 del año 1949, instrui
do por contrabando, en el que figura 
como denunciada, a fin de que se sir
va .c.iciux r ante la misma; advirtién
dole que en el acto de la Junta podrá 
presentar la prueba documental y testi
fical de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También pue
de designar, con anticipación, n Vocal 
para que forme parte de la Junta, que 
ha-brá de cer individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in- 
d itrial matriculado con establecimiento 
en la localidad que lleve dado de alta en 
el ejercicio de la industria más de cinco 
años; teniendo presente que d no uti
lizo r este derecho, formará parte de di
cha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente, por la 
Cámara de Comercio. Y, por último, se 
le advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que hable 
p^r él, sea j no Letrado; todo ello a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 91 
y sus concordantes 79 y 81 de la Ley Pe
nal y Procesal de Contrabando y Defrau
dación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento , de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 17 de abril de 1950.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo,

749-0 ,

Desconociéndose el actual domicilio de 
F. G. Machín, que diurnamente lo tuvo» , 
en Madrid, le hace saber po medio de 

i Ja. presento, que a las once horas del día 
: l.l de mayo próximo, en esta Delega^ 

ción ele Hacienda, ha de celebrarse Jun
ta Administrativa para resolver lo que 
proceda e . el •■expediento 416 d 1949o 
instruido por defraudación, en el que fi- 

j gura como denunciado, a fin le que se sir
ca concurrir am e la misma ; advirtiera 
dolé que en el acto de la Junta podra, 
presentar la prueba documerual y testi
fical de que intonve vah-rse y proponer la 

| que convenga a su derecho. También pue^
. de desig-ar, con anticipación, un Vocal 
| para que forme paite de la Junta, que

habrá de cer individuo dp la Cámara
| Oficial de Comercio, comerciante o ín-
| dustrial matriculado con establecimiento 
¡ en la localidad que lleve dado de alta en 
| el ejercicio de la industria más de cinco 
¡ años; Teniendo presente que de 110 uti- 
1 Jizar este derecho, formará parte de di- 
I cha Junta ei Vocal nombrado a estos —
j efectos con carnet ‘r  permanente, por la 

Ci.mara de Comercio. Y, por último, se
le advierte que en el mismo acto do la
Junta podrá valerse do persona que hable 
por él, .sea. o no Letrado: todo ello a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 91 

¡ y sus concordantes 79 v 81 cG la T.̂ v Pe
nal y Procesal de Contrabando y Defrau
dación de 14 de r-nero de 1929.

Lo que se publica en este periódico
oficial, a los efectos dei aruculo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924 debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, ‘7 de abril de 1950.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Vista 
bueno,, el Presidente, José Carbajo

750-0.

¡ DELEGACIONES DE INDUSTRIA
[ MADRID

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario; Teófilo León Hermanos»
. Sociedad Anónima.

Objeto; Lavadero de lanas.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Producción: 1.200.000 kilos de lana su

cia transformada en 400 000 kilos de lana 
lavada, valorada en 14.000.000 de pesetas,

Esta industria empleará maquinaria y 
j materias primas nacionales, 
j Se hace pública esta petición para que 

los industr ales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 11 de abril de 1950.—El Inge* 
mero Jefe, L. López de María.

2.282—0 .

Peticionario: Don Francisco Rivero Ri- 
vero.

Cap'tal: Más de 50.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

aleación blanca.
Producción: 45 kilogramos al año. 

v Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

| Se hace pública esta petición para que 
| los industriales que se consideren afec- 
| tados por la misma presenten por duplri* 
i cado, debidamente reintegrados, los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14» 
Madrid.

-Madrid, 10 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María, 

í 2.2-83—O.¡ ___________
j ' Peticionario: Don Luis Cuervo y Jaén.
[ Objeto de la industria: Fabricación d* 
j hielo en los Carabancheles.

Capital: 50.000 pesetas. 
i Producción: 1.500 kilogramos diario*
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normalmente, pudiendo llegar a 4.000 ki
logramos al día.

Esta industria empleara maquinaria y 
m aterias primas nacionales

tSe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma prosear en por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ,3as oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 10 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe , L. López de María,.

2.285- 0 .

Peticionario: Files, S. A,
O bjeto: Cinematógrafo.
Capital: 2 000.000 de pesetas.
Producción: Proyección de 100 pelícu

las anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
S e  hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, las es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 4 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe , L. López de María.

* 2,287—O.

Peticionario: Doña María de los Do- 
lores Requería Polo.

O bjeto: Fabricación de productos quí
micos.

Producción: 250 toneladas de sulfuro de 
bario, 60 por 100. 2 toneladas de sulfuro 
de bario puro. 100 toneladas de sulfato 
de oario comercial. 2 toneladas de sulfa
to de bario puro. 5Q toneladas de nitrato 
de bario comercial. 50 toneladas de clo
ruro de bario v varios. 250 toneladas de 
bu1 furo de sodio.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

n ig e ria s  primas nacionales
Se hace pública esía petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 11 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe , L. López de María.

2.289—O.

Peticionario: Don Carlos Samaniego
Mavo.

Obieto: Fabricación de hielo en Fuen- 
carral. '*

Can i ta l: 230.000 pesetas.
Producción; 500 000 kilogramos.
Esta industria ernnlearA maquinaria y 

m aterias -primas nación a les
Se hace núblíca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por d o ñ 
eado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro d*‘l 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
M ^ v id .

Madrid. 15 de abril de 1950.—El Inge
niero je fe , .L. López de María.

2.291—0 .

Peticionario: Don Ensebio de la Cueva 
Lorenzo.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
hielo en Ara vaca.

Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción: 750 kilogramos de hielo al 

día.
Esta industria empleará, maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 10 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe , L. López de María. ...

2.292—-O,

Peticionario: Subproductos de la Pes
ca, s . a .

Objeto: Filtrado y envasado de aceite 
concentrado en vitamina D.

Capital: 88.000 pesetas.
Producción: Tratarán 600 kilos de acei

te de pescado concentrado en bruto, pro
cedente de su factoría de Las Palmas 
de G ran Canaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quo se consideren afec
tados por la misma presenten por -apli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 11 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe , L. López de María,

2.293—0 ,

Peticionario. Don. Angel Rebollo V ar
gas.

Objeto: Taller de Ycparaciones mecá
nicas.,

Caoital: Más de 50.000 pesetas. 
Producción: Reparaciones por un valor 

de 40.000 D e s e t a s  al año. '
Esta industria empleará maquinaria y 

mnfc-rias primas nacionales.
feo hace pública esta petición para oue 

los industr ales eme se consideren afec
tados por la misma. presenten por dupli
cado. debida mente reintegrados, los es- 
crhos oue estimen oportunos, dentro del 
plazo de dri'z días, en las oficinas de 
osla Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 11 de abril de 1950.—El Inge
niero Je-v*. L. López de María.

2.294—0 .

.Peticionario: Moiocor, S. A.
Capital: 1.000 000 de pesetas.
Objeto de la industria: Instalación- do 

una estación de servcio.
Producción: Servicios d e engrase y re

paso y lavado de vehículos por valor de 
43‘> 600 p^vc- =

F'Ua industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por b\ nrisma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días. * en las oficinas de 
e sto  Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 8 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de M ana.

• 2 .2 9 5 -0 .

A m p l i a c i o n e s  d e  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Cesáreo López Conde 
Capital: Antes, 20.060 pesetas; después, 

75.00-0 pesetas.
Objeto de la industria: Tintorería-quita

manchas.
Producrión: Antes, trabajos por valor de

60.000 pesetas; después, trabajos por va
lor de v 125.000 peseras.
. Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se "consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dril 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
M'-v-'rid.

Madrid, 5 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.284—0 .

Peticionario: Don Ju lián Sanz Iglesias. 
Objeto de la industria; Ampliar su ta

ller de ajuste.
Capital: Antes, 48.000 pesetas; después*

78.000 pesetas.
Producción: Antes, reparación de auto

móviles por valor de 29.000 pesetas año: 
después, reparación de automóviles por 
valor de 38.000 pesetas año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se’ consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos oue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación ele Industria, Sagasta, 14* 
Madrid.

Madrid, 12 de abril de 1950.—E l Ing«* 
nierc Jefe, L. López de M aría.

2.288—O.

Peticionario; Don Vicente Tortosa Jfc*
memez,

Obieto do la industria: Completar la  
maquinaria para trabajos de cantería, em- 
bala i os y taller de reparaciones.

Cenital: Antes, l.OQQ.OOO de pesetas; 
desruiés, 1016.625 pesetas.

Producción: Antes, 6.000.000; después, 
la misma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que' se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 12 de abril ue 1950.—El lng«= 
niero ‘Jefe, u  López de María.

2.290—0 ,
ALBACETE 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Ju an  Afitonio Fer

nández del Amo.
O bjeto: Nueva industria de serrería

mecánica.
Capacidad: 300 metros cúbicos al año, 

de madera en rollo.
La maquinaria y materias primas em

pleadas son de procedencia n aG io n al. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma"' presenten cuantos 

estimen oportunos, por duplicado 
y  debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 13 de abril de 1950.—El In 
geniero J pfe, Luis García Roco.

2.330—0 .
BALEARES 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Pedro Vaquer Ramis.
O bjeto: Fabricación de aceite de ca

cahuetes y de pepita de albaricoques.
Producción: 20.000 litros v 24.000 li

tros, respectivamente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado;. ja misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegáción de 
Industria.

'  Palma de Mallorca, 12 de abril de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

2.326—0 .
CORDOBA 

N u ev as  in d u s t r ia s  
Peticionario: Don José Caballero Fer

nández.
O bjeto: Instalación de fábrica de hielo 

y cámara frigorífica en Peñarroya - Pue- 
blonuevo, '
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 Producción' '2.000 kilogramos de hielo 
en ocho horas La capacidad de la cá
mara será oe 20 metros cúbicos.

lista industria empleará maquinaria' y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica» 
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo ele efie/. días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luls de Granada, sin número.

Córdoba, 17 de- abril de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso,

2.3*27—O,

Peticionario: Don Rafael Maynez Ayllón.
Objeto: Instalación de fábrica, de hielo 

en Adamuz.
Producción: 500 kilogramos en veinti

cuatro horas.
* Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición para que 
los Industriales que se conoide \ en afec
tados por 1a misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calie Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 17* de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

2.328^-0,

Peticionai-io: Don Francisco Pérez Cuesta.
Objeto: Instalación de fábrica de la

drillos en Villamibía. de Córdoba.
Producción: 15.000 pie as en jornada 

de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta. . etición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 

. plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 17 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso,

2.329—CX ■ '

JAEN
T r a n sp o r t e  y  t r a n sf o r m a c ió n  * df, en er 

g ía  ELÉCTRICA

/ Peticionario: «Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.»

Objeto de la petición: Construcción de 
úna línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 15.000 voltios que, empal
mando en las redes de distribución de la 
Sociedad peticionaria, en ei púieblo de 
La Iruela, y siguiendo un trazado poligo
nal de 17.800 metros de longitud finali
zará en • las . obras do construcc ón del 
nuevo salto denominado «Los Organos del 
Borosa», en el término de Cazorla, don
de se instalará^ transformadores hasta 
una capacidad de 600 KVA.

La citada línea so construirá adoptando 
las medidas técnicas necesarias para, en 
su día, utilizar ia tensión de 3Ó.0D0 vol
tios, permitiendo transportar la energía 
producida en el mencionado salto hasta 
una capacidad de 1.800 KW.

Los elementos a. emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas'por donde cru
ce la línea solicitada presenten por du
plicado y debidamente re'ntegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida de] 
Generalísimo, 4. .

Jaén, 15 de abril de 1950,—EL Ingenia 
ro Jefe, F. López Morales.

2.322-0,

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
A m p l i a c i ó n  Y  M E JO R A  D E  IN D U S T R IA

Peticionario.: Don Fermín San can a Gil.
Domicilio: «I>os Molinillos», San Maleo..
O bjeto.de la petición: Instalación de 

una máquina Universal y una sierra sin
fín, movidas por motores eléctricos de 2,2 
Kw. de potencia, cada uno, en taller de 
serrería que posee e:. San Mateo.

Capacidad de producción anual: Cons
trucción de doce alcoba y eincuc-niu 
ataúdes.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la Norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 
cíe abril de 1949.—El ingeniero Jefe, 
P. D., José Bosch Millares.

2.309—O.
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don isidro Hernández Ra
mírez.

Domicilio: Calle «A» número 5. Telde 
(Gran Canaria).

Objeto de la. ampliación: Instalar un 
torno mecánico de 2,50 m. de distancia 
entre pufttos en la industria de repara
ciones mecánicas que posee en , Telde.

Capacidad d<? producción total anual: 
Construcción de- tres bombas hidráulicas, 
diez tornos, veinticuatro péndulos y doce 
cajas de válvulas, reparación de dieciocho 
automóviles/quince bombas hidráulicas y 
quinientos empalirr, de varillas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la Norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1929.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 
de abril dq, 1949.—El Ingeniero Jefe, 
P. D., José Bosch Millares.

2.310—O.

MURCIA 
A m pliación  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Daniel Muñoz Cár- 
bonell.

Objeto de la misma.: Instalar en su in
dustria de taller mecánico de construc
ción de maquinaria, establecido en Mur
cia, un cubilote de 47,265 dm3 para fun
dición de hjerro para, necesidades del re
ferido taller.

Producción: Variable por depender de 
las necesidades de la industria. .

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de Qiez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Cfrcasitas, 
número 1.

Murcia, 15 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarrago.

2.307—0 .
I nstalac ión  de lín e a  eléctrica

Peticionario: Eléctrica de la Vega de 
Murcia, S, A.

Objeto dé la misma: Instafación línea 
eléctrica en alta tensión y centro de 
transformación de 60 KVA. en el po
blado de La* Alberca (Murcia;, para me
joramiento de -sus servicios y. evitación 
de pérdidas de corriente.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma-presenten los escritos 
que estimen- oportunos, dentro del plazo 
ae diez días, en las. oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número» 1. \

Murcia, 12 de abril d° 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago..

2.305—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio González
Ma niñez.

Objein <:i i * la misnu..: Iiiriáúr un moli
no para piensos on -l paraje ue Cañada 
del Judio, de Jumilla ».Murcia;.

Producción: 500 kilogramos en jornada 
de ocho horas.

Maquinara y primeras materias na rio» 
nales.

Se hace pública e.úa petición pura que 
ios industriales que u  consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, niaze de Orcasitas, 
minero l.

Murcia, 13 de abril de 1930.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

2.306-0.
s a l a m a n c a  '

S u s t i t u c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Industrias Yunke,\s. A.
Objeto: Sustitución d*‘ maquinaria e 

instalación de rectifica dora do* cigüeñales, 
ma-RGriladora de cilindro*, rectificadoras 
ae cilindros y válvulas, bancos de pruebas 
eléctricas de motores v pronta hidráulica 
cié 60 toneladas, p-.u i reparación de mo
tores de explosión y- aceite pesado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas ° proa noción nacional.

Se hace'pública esta pe tición para que 
‘ todos- los industriales que se consideren, 
afectado* por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo úe diez 
días, en las .oficinas de es la Delegación de 
Industria, Gran Vir., número 1.

Salamanca, 10 de abril, de 1950.—El In
geniero Jefe. Prudencio Olivera García.

2 30)0 .
SEVILLA ‘

■ A m p l i a c i ó n  df. e s t a c i ó n  t r a n s f o r m a d o r a  ,

Peticionario: Compañía Sevillana • de 
Electricidad. Monsaives, 10 y 12. Sevilla.

Objeto: Reforma y ampliación ae la. 
subcentral de transformación «Lagar», que 
comprenderá tres transformadores de qui
nientos KVA. cada uno,- 6.000 220/127 vol- 

• tíos. Total. 1.500 KVA. instalados, más un 
transformado]- idéntico de.500 KVA. como 
reserva, con sus aparatos de medldg ma
niobra y seguríciad. Todos de procedencia 
nacional

Se publica a efectos de la norma se
gunda d? la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de .1939.

Sevilla, 12 de abril de 1950.—El Inge* 
ni ero Jefe, D. Lóp' * Cubero.

2.308*0.
TARRAGONA 

A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Refinerías del Ebro, S. A.
Objeto de la ampliación: La instalación 

en su industria oe refinación y s u  liona- 
ción de aceites cié un nuevo desodoriza- 
dor, que sin aumen r ia capacidad de la 
industria permita una mayor rapidez en 
el tratamiento de los aceites.

La actual industria que se manifiesta 
en el expediente tiene una capacidad de 
producción de l.OOO.OlÓ litros de aceites 
refinados y 500.000 litros de aceites sülfo- 
nados. no variándose su capacidad de pro
ducción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas,, Racionales.

hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
ofieinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, -5* 
entresuelo. _  _ _

Tarragona, 4 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, José de March y Torres.

2.2980.
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VIZCAYA
A m p l ia c ió n  d e i n d u s t r ia

Peticionario: Fábrica Española de Pro
ductos Químicos y Farmacéuticos, Socie
dad Anónima ' FAES).

Objeto de .la am pliación: In s ta la r una 
sección dedicada a la fabricación de sales 
orgánicas de mercurio.

C apacidad de producción:
Acetato de fenil mercurio, doce tonela

das anuales.
C lom ro de fenil mercurio, dos toneladas

anuales.
Cloruro de etil mercurio, dos toneladas 

anuales. .
Acetato ce  etil mercurio, tres toneladas

anuales.
Silicato de metoxi-etil mercurio, diez to 

neladas anuales.
Clom ro de metoxi-etil mercurio, diez to 

neladas anuales.
C arburo ae metoxi-etil mercurio, cinco 

toneladas anuales,
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.*
Se hace pública esta petición para  que' 

los industriales que re consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunas, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de es' x Delegación de In 
dustria, G ran Vía, 45.

tí ü bao. 4 de abril de 1950.—El Ingenie
ro J e f e .  L. Fernández Tapia.

2.302-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
NUEVA  INDUSTRIA

P e iiro n a rio : Don Ju an  H errera de Paz.
Objeto: Salazón de pescado con apro

vecha ni i r-j no de subproductos, en las in- 
media.ioue.s ele esta capital (B ¿ur\nco de 
Tanodku..

Producción m ensual: 15 toneladas de 
pescado en salazón: 7,5 toneladas de har 
riña  y 1,25 toneladas m étricas de aceite
de pescado.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m ater as prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que ,se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por Tiplicado y 
debidam ente reintegrados, dentro del p la 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
DeCegac ón de Industria  (Méndez Núñez, 
núm ero 42).

S an ta  Cruz de Tenerife. 10 de abril 
de 1950.—-El Ingeniero Jefe  interino, Ju an  
C am írr

247-0.

SORIA 
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: B eltrán  y Jiménez, S. L.
Objeto: In s ta la r en Tardelcuende una 

industria  de obtención istituuvos de 
aceite de linaza y aceites de resina.

Producción anual: 200.000 kilogramos 
de aceites.

U tilizará m aterias prim as de produc
ción nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados presen tarán  sus escritos por dupli
cado y en el plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación (N. Rabal. 5).

Soria, 17 de abril de -1950.—El Ingenie
ro Jefe, Tom ás Moreno Gaxbayo.

246-1—0 .

Peticionario: Don C rescendo A y u s o  
Chicote.

O bjeto: Construcción de una subesta
ción transform adora de. 30 KVA. y 13.800/ 
5.000 voltios, para  enlazar con las líneas 
de «Soria Industrial» y destinada a l m e
joram iento del servicio a  los pueblos de 
Ucero, Na fría de Ucero, S an ta  M aría de 
las Hoyas, Muñecas, Santervás, R ejas de

Ucero, Valdealbín, Berzosa, Valdegrulla, 
Valdeavellano de Ucero, Aylagas y Fuen- 
tecan tales.

U tilizará m aquinaria y m aterias nacio
nales.

Los industriales o particulares que se 
consideren afectados presentarán  sus es
critas, por duplicado, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
(N. Rabal, 5).

Soria, 13 de abril de 1950.—El Ingeniero 
Jefe, Tomás Moreno Garbayo*

246-0 ,
ZARAGOZA 

L ín e a  d e  t r a n s p o r t e  d e  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Sociedad Española d #
Construcciones Eléctricas.

Objeto: M ontaje de una línea ie  tran s
porte de energía eléctrica, entre la  cen
tra l de Sástago (Zaragoza), propiedad de 
Electro-M etalúrgica del Ebro, fí. A., y Pe- 
ñarroya de T astavins (Teruel),

Tensión de servicio: 66 KVA.
Capacidad de transporte: 7.500 KVA. 
Clase de corriente: A lterna, trifásica, 

50 Hz.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado, dentro  del plazo de diez días, los 
escritos que estim en oportunos, en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, 8. Zaragoza.

Zaragoza, 13 de abril de 1950.—El In 
geniero Jefe, José Cucurelia.

249-0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE CARTAGENA

B a s e s  para la provisión, por concurso 
libre, de dos plazas de auxiliares segun
dos administrativos.
Vacantes en las oficinas de la  Ju n ta  

de Obras del Puerto de Cartagena, dos 
plazas de Auxiliares segundos adm inis
trativos, dotadas con el haber anual de 
diev mil pesetas (10.000), y autorizada 
por la Superioridad su provisión, se anun
cia a l publico la correspondiente oposi
ción libre, en las condiciones siguientes:

1.a Podrán tom ar parte  en dichos exá
menes \os españoles que hayan  cumpli
do veintiún años y no excedan de trein
ta  y cinco.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia dirigida a l señor Presidente de 
la Ju n ta  de Obras del Puerto, dentro del 
plazo de veinte (20) días-naturales, a  con
ta r  del siguiente de la fecha de publica
ción de la presente cohvocafcoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
horas de oficina.

2.a Las instancias irán  acom pañadas 
de los documentos reintegrados siguien
tes :

a) P artida  de nacim iento debidam ente
legalizada. .

b> Certificación negativa de anteceden
tes penales.

o  Certificación de buena conducta po
lítico-social, expedida por las Autoridades 
competentes.

di Certificación facultativa qtie acredi
te no padecer enferm edad que le imposi
bilite para el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes, acreditarán  do
cum entalm ente l'a condición por la que 
les es aplicable alguna de d icha ' disposi
ciones.

f) Los demás méritos personales que el 
aspirante posea (títulos académicos, co
nocim iento de idiomas, certificación de 
trabajo, certificación que acredite el cum
plim iento del Servicio Social para  Jas 
mujeres/,

3.a El* examen constará de dos ejercí* 
cios forzosos y uno’ voluntario, con a rre 
glo a  las norm as que se indican a  con
tinuación :

El primero se dividirá en cuatro partes %
a> M anuscribir a l dictado el texto que 

en cada sesión dicte el Tribunal, du ran te  
veinte minutos, con el fin de exam inar la- 
corrección de la escritura, la  ortografía y 
form a de la letra.

b) Examen, du ran te  veinte minutas, 
de mecanografía, con’ un  mínim um do 
ciento eincuenta. pulsaciones por m inuto,

c) Resolver ¡debidamente tres proble
m as de aritm ética, duran te  el plazo que 
fije el T ribuna l

di La redacción de un  oficio de 109 
que ordinariam ente se usan en las re la
ciones que entre sí m antienen las De
pendencias del Estado, que yersará acer* 
ca de la  m ateria que el T ribunal faci
lite.

Para  juzgar este prim er ejercicio, el 
Tribunal tendrá en cuenta la presenta
ción, limpieza, exactitud,' ortografía y ©o-* 
rrección del mismo.

El segundo ejercicio, que será oral, es
tribará  en contestar a tres temas, sacados 
a  la suerte, y correspondiente cada uno 
a cada una de las tres secciones, que ver* 
sarán  sobre: «Organización adm inistra tK  
va», «Principios de Economía y Hacienda 
Pública» y «Puertos», así como dar res
puesta a  las preguntas que el T ribunal 
estime hacer de las tnaterias siguientes; 

a) Geografía de España.
. b> Nociones de Geografía Universal, 
c> Nociones de H istoria de E spaña; y
d) Aritmética.
Tercer ejercicio, voluntario, servirá pa

ra  m ejorar la calificación obtenida en loe; 
anteriores, y consistirá: 

a) En tom ar taquigráficamente el tex
to de m aterias que dicte el T ribunal, du
ran te  cinco minutos, a  la velocidad de 
noventa (90) palabras por minuto, texto  
que tendrá que traducir mecanqgráfica- 
mente, en el plazo de cincuenta minutas.

b> El m anejo de m áquinas de sum ar 
y calcular, con las que realizarán las ope
raciones aritm éticas y de cálculo que el 
Tribunal determ ine y en plazo que es
tablezca

4.a El T ribunal estará constituido por 
los señores: Presidente, Ingeniero Direc
to r y Secretario-Contador de la Ju n ta  de 
Obras del Puerto de Cartagena.

5.a Term inado el plazo de adm isión 
de solicitudes, el T ribunal las exam inará. 
Si a  algún solicitante le fa lta ra  algún 
documento, se le dará  un plazo de diez 
días para presentarlo, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo, no será adm iti
do a examen Term inado este plazo, el 
Tribunal hará  pública en el tablón de 
anuncios de la Ju n ta  de Obras del P u er
to. la relación de los solicitantes adm i
tidos.

6.a Los exámenes tendrán  lugar en el 
edificio de la Ju n ta  de Obras de Cartagena 
en el mes de octubre de 1950, avisándose 
por anuncio puesto en el tablón y por óft- 
eios dirigidos a cada solicitante, la fecha 
y hora en que darán  comienzo.

7.;l El program a o cuestionario para  el 
examen se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Ju n ta  de Obras del Puerto 
de Cartagena.

8.a Terminados los exámenes y hecha 
la correspondiente calificación de los ejer
cicios, el T ribunal propondrá a la Ju n ta  
de Obras del Puerto los opositores que 
mejor conceptuación hayan obtenido, y 
hecha La oportuna propuesta a la Direc-. 
ción General de Puertos, cuando por ella 
sea autorizado, se harán  por la Ju n ta  de

■ Obras los correspondientes nombramien
tos, debiendo tom ar posesión los interesa
dos en el plazo de un mes, desde que 
les notifique.

Cartagena, 15 de abril de 1950.—El Pres 
sitíente, E. Poblet.—El Secretario-ConUi* 

I dor, José Sauz Joven,
1 742—Qo
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A P U N T A M I E N T O S
ALBACETE

E n cu m plim ien to  de  lo acordado  por 
el A yun tam ien to  de esta cap ital, y debi
d a m e n te  au to rizad o  por los M inisterios 
d e  la G obernación  y H acienda, se a n u n 
c ia  su b asta  en  pública licitación  p a ra  la 
en a jen ac ió n  del so lar re su lta n te  de la de
m olición del edificio denom inado «M atade
ro  Viejo», situ ad o  en la calle T orres Que- 
vedo. dividido en dos lotes que correspon
d en  a  cada uno  mil n o ven ta  y cinco m e
tro s  cuadrados con cu a tro  decím etros cua
d rad o s y trescien tos c in cu en ta  y siete  m e
tro s  cu ad rad o s y c in cu en ta  y dos decí
m etro s cuadrados, respectivam ente, con 
arreg lo  al pliego de condiciones econórni- 
co-adm :n is tra tiv a s  que se en cu en tran  de 
m an ifies to  en la S ec re ta ria  de este exce
len tísim o  A yun tam ien to  (N egociado d  e 
C o n tra ta c ió n ),

E l tipo  d e  lic itación  p a ra  esta  su basta  
e s  e l de d osc ien tas sesen ta  y d b s .  m il 
ochocien tas nueve pese tas con sesen ta  
céntim os (262.809,60) p a ra  el prim ero  de 
los lo tes an te s  in d b ad o s , y el de och en ta  
y  cinco m il ochocien tas cu a tro  pesetas 
con o ch en ta  céntim os (85.804,80) p a ra  el 
segundo.

L a  p resen tació n  de proposiciones con 
póliza de  sex ta  clase y con a rreg lo  al 
m odelo d e  proposición que al pie se in 
se rta  podrá  realizarse  en  esta S ecretaría  
(N egociado de C o n tra ta c 'ó n ), d u ra n te  los 
d ía s  y h o ra s háb iles de oficina que me
d ien  desde la .publicación de este anuncio  
en  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
h a s ta  el vigésimo, a las trece, horas, con
ta d o s  a  p a r tir  del sigu ien te  al en que 
aparezca  este anuncio  publicado en d icho 
periódico  oficial, _ constituyendo  prev ia
m en te  la. fianza  provisional de cinco m il 
d osc ien tas c incuen ta  y seis pese tas con 
dieciocho céntim os y m il se tec ien tas die- 
c 'sé is  pese tas con ocho céntim os, respec
tiv am en te , p a ra  el p rim ero  y segundo* de 
los lotes form ados, equivalentes a l dos 
p o r c ien to  del tipo  de licitación.

A lbacete, 17 de a b ril de  1950.—El AL 
calde  (ilegible).

M odelo de proposición

D on ....... que vive en  ........  calle.. ....... .
n ú m   en nqm bre .........  (propio  o en
rep resen tac ión  de) ........  en te rad o  de las
condic 'ones de la su b asta  an u n c iad a  p a ra  
la  en a jenac ión  de los so lares del llam ado  
M atad ero  Viejo, sitos en la  calle de T o
rre s  Quevedo, an u n ciad o  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO n ú m    co
rresp o n d ien te  a l d ía    conform e en
Un todo  con las m ism as, se com prom ete
a  a b o n ar la  can tid ad  de .......  (aquí .a
c an tid ad  de pesetas en le tra  y g ir-n s-
m os), im porte  del lo te  n ú m   (poner
el designado).

(F echa  y firm a del p roponente .)

*2.343-0.

SANTA CRUZ D E T E N E R IF E

S u b a s t a

' E s ob jeto  de la  su b asta  la  ejecución de 
p a r te  d e  la s  obra? que fig u ran  en el pro
yecto  de re fo rm a del M ercado de N uestra  
S eñ o ra  de A frica y que se h a lla n  in c lu i
d a s  en la  relación confeccionada por el 
A rqu tec to  m un ic ipal don R afae l A znar 
con  fech a  8 de m arzo del co rrien te  año, 
y  h a b rán  de e jecu ta rse  con sujeción  al 
p royecto  red ac tad o  por d icho técnico  en 
5 de  oc tu b re  de 1949, ap robado  por^ la 
Excm a. C orporación M unicipal en sesión 
de 17 de noviem bre del propio añ o  1949.

Se verificará  d icha ?ubasta en el salón 
de actos de las C asas C onsistoriales, a  
la s d ie c sé is  h o ra s del d ía  sigu ien te  al en 
que venzan  los v e in te  d ías háb iles co n ta 
dos desde el siguiente a l de la  publica

ción de este an uncio  en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO.

La Mesa estará  presid ida por el señor 
Alcalde o T en ien te  de Alcalde en qu ien  
delegue, asistiendo  tam bién  al acto  un  
señor T en ente el?' Alcaide designado por 
la Com isión M um c’pal P e rm an en te , y el 
señor N otario  de tu rno .

El precio tipo de la su b asta  es el de 
novecientas c incuen ta  y  nueve mil nueve 
pesetas y v in tis ete  céntim os ,959.009.27).

Las proposiciones, según m odelo in se rto  
a continuación, se p re sen ta rán  A:, la Sec
ción cu a rta  de esta S ecre taria , d u ra n te  
los d ías hábiles sig iúen ies al de la pub li
cación del p resen te  anuncio  en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, d u ra n te  
las h o ra s de las cato rce  a las diec séis.

Los l id ia d o re s  c o n stitu irán  p rev iam en
te  en la C aja  G en era l de Depósitos o en 
la D epositaría  M unicipal la fianza pro
visional equivalente al 2 por 100 del «pre
supuesto  de c o n trá ta , o sea la can tid ad  
de d ice 'nueve mil c ien to  och en ta  pesetas 
dieciocho céntim os (19.180,18), debiendo 
verificarlo  en m etálico  o en los valores 
que señala el a rticu lo  10. del R eg lam en to  
á f  2 de ju lio  de 1924. T am bién  son a d 
m isibles las cédulas de C réd ito  Local, por 
ten e r legalm ente  la  consideración  de efec
tos públicos.

La fianza .definitiva se fija  en el 4 por 
ciento  de la c an tid ad  en que quede el re 
m ate, y las com niem en tarias , en su caso, 
en la cu an tía  que d e te rm in an  los a p a r
tad o s c> y d) del a rtícu lo  1.° de  la  Ley 
de- 17 de octub re  de 1940.

El tiem po p ara  la ejecución de las  ob ras 
. se rá  el de cu a tro  meses.

El im p o n e  de las ob ras e jecu tad as será  
sa tisfecho  al c o n tra tis ta  con cargo al ca
pítu lo  X I, «O bras Públicas», a rtícu lo  1.° 
«Edificaciones», concepto  13, p a r tid a  *302, 
del p resupuesto  o rd in a rio  en curso.

Es obl'gación del c o n tra tis ta  d isponer 
de los m ai.eriales necesarios p a ra  la  in 
m ed ia ta  e jecución de las obras.

P a ra  el b a s tan teo  de poderes se ‘designa 
a l señor L etrado  consistorial, y en  su d e 
fecto, a  cualqu iera  de los L etrad o s con 
ejercicio  en  esta  cap ita l.

Los pliegos de  cond;ciones, p resupues
to, M em oria, etc., quedan  de m anifiesto  
d u ra n te  el plazo indicado, en la  Sección 
c u a r ta  de esta  S ecre taría .

Se hace co n star que, publicado el a n u n 
cio -que d ispone el a rtícu lo  26 del c itado  
R eglam ento  de co n tra tac ió n  m un ic ipal de 
2 de .ju lio  de  1924, no  s e ,  ha  p resen tad o  
reclam ación  de n n g u n a  clase.

M odelo de proposición

(D eberá ex tenderse  en papel del E sta 
do de la clase sex ta  y re in teg ra rse  con 
u n  tim b re  m unicipal de 1,20 pesetas, y al 
p re sen ta rse  llevará  escrito  en el sobre: 
«Proposición p a ra  o p ta r  a la su b asta  de 
p a r te  de  las obras de re fo rm a  del M er
cado de N uestra  Señora  de Africa».

Don ....... . que vive en ........  ^enterado
de la su b asta  en pública  lic itación  p a ra  . 
c o n tra ta r  p a rte  de las o b ras de re fo rm a  
del M ercado de N uestra  S eñ o ra  de Af.i- 
ca, an u n c  ada en el BO LETIN  OF^CiAL
DEL ESTADO, fech a  ........  se com prom ete
a to m ar a su cargo d icha  convrata, con
estric ta  sujeción a  ella, po r .......  (aquí
la proposición en le tra ) , por el precio
tipo  o  con una b a ja  d e l ,   por c ien to
del precio tipo.

(F echa  y firm a.)
S a n ta  ‘C ruz def T enerife . 18 de ab ril 

de 1950.—El Secretario , H. F um agallo .— 
Visto b u en o ,-e l Alcalde, M. Zerolo

754-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD PETROLIFERA ESPAÑO

LA S. A
P o r acuerdo del C onsejo de Adm inis- 

! trac ió n  de esta Sociedad; se convoca a  
Ju n ta  general o rd in a ria  de acc io n istas 
g a ra  el d ía 30 del próxim o m es de m a
yo, a las noce de 1 m añ an a , en su do
micilio- social, Alcalá, 45. p a ra  d a r  cuen
te de la Memoria., ba lance  y cu en tas del 
ejercicio de 1949 

I Se recuerda a le* señores ácc ion istas lo 
i d ispuesto  en los artícu los 10. 11 y 12 de  
! los E sta tu tos.
| M adrid , 21 de abril de 1950.—El Se* 
j cretario  general, Jos 3 M a rtín  Sánchez. 

2.335-P.

PATRONATO DE HUERFANOS DE 
MEDICOS

S e g u n d a  s u b a s t a  v o l u n t a r ia  
La casa s ita  en Guacíala ja ra , .calle de 

B enito  H ernando , n úm ero  1, p rop iedad  
del P a tro n a to  de H u érfan o s de Médicos, 
s?rá  vendida en pública subasta  por el 
preóio m ínim o Ge 157.090 pesetas, el d ía  
16 do m ayo de 19 ), en la N o taría  de 
don M anuel A ntonio R om ero Viéitez (Ve- 
lázquex, 22, M adrid  v hora  de las die- 
ciséi. L a subas ti’ te rm in a rá  a  la s  d ie
cisiete h o ras del día señalado.

Los títu los y pliego ae condiciones se 
h a llan  de m anifiesto  en la expresada  No
ta r ía .—El P resid en te  del P a tro n a to . 

2.338-P.

FOMENTO AGRICOLA DE MALLOR
CA, S. A

Se convoca a  los señorea acc ion istas a  
J u n ta  genera l o rd in a ria , que te n d rá  lu
g a r en el dom ic 'üo  social calle de C i
fré, nú m ero  2, a las doc y m edia  del 
ciía 30 del co rrien te  m es p a ra  som eter a  
su aprobación  las cuen tas  y ba lance  co
rresp o n d ien te  al pasado  ejercicio  de 1949.

P a lm a, i8 de ab ril de 1950.—F o m en to  
Agrícola de M allorca,

2.344-P.

INMOBILIARIA LA AMISTAD, S. A.
O V IED O

P o r acuerdo  cfel Consejo de A dm inis
t r a c ió n  y conform e a lo d ispuesto  en los 
E s ta tu to s  sociales, se convoca a  J u n ta  
general o rd in a ria  a  los señores accionis
ta s  p a ra  el día 29 del co rrien te , a  las  
c inco de la tard e , en e. dom icilio social, 
cali* U ría, 24, con ob jeto  de som eter a  
su exam en y aprobación, en su caso, la  
M em oria, balance  y cu en tas  del ejercicio 
de 1949 y dem ás asu n to s com prendidos 
en  el a rtícu lo  2o ce los E sta tu tos.

Los señores accion istas deberán  ten e r 
p resen te  p a ra  los efectos de asistenc ia  y 
r e p re s e n ta ro n  los a rtícu lo s 19' y 20 de  
los E sta tu tos.

Oviedo, 12 de ab 1 de  1950.—E l Con- 
•sejo de A dm in istración .

2351-P.

EMPRESA NACIONAL DE AUTOCA
MIONES, S. A.

D e acuerdo  con lo p reven ido  en  el a r 
tícu lo  15 de io s E sta tu to s  sociales, se con
voca a  J u n ta  genera l o rd in a ria  de seño
res accionistas, que se celeb ra rá  e l .d ía  3 
de m ayo próxim o, a  la s  dieciocho tre iiv

• ta  horas, en el dom icilio social, L agasca, 
n ú m ero  88, M adrid, p a ra  som eter a  su 
consideración la  M em oria, balance y cuen
ta s  correspondien tes a l pasado  ejercicio 
de 1949 y dem ás a su n to s  que f ig u ran  en 
el o rd e n .d e l día, qué se en cu e n tra  e n  la  
S ec re ta ría  de la  E m presa.

M adrid , 19 de ab ril de 1950.—El Pre
s iden te  del C onsejo de Adm inistración, 
Aureo F e rn án d ez  Avila.

2.354:—P.
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L A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A S  

Balance en 31 de diciembre de 1949

Saldo Saldo

Sucursal de Madrid
Sucursal de Santander ............
Sucursal de Bilbao .............. .
Sucursal de San .Juan de Nieva
Supursal de Pasajes .........
Sucursal de Hucha ................... .
Sucursal de Sevilla ................ .
Sucursal de Alicante .................
Varios deudores ........................ .
Inversión de la reserva especial 
Inversión de la reserva social...
Valores en cartera .........................
Caja ....................................................
Mobiliario de oficina ...... ....... .
Material de tracción ..... ............
Explotación de Navafria «,..... .

5.193.692.03  
2.659.812,38  
3.635.100,55  
1.854.150,72  
1.755.780.87  
1.200.894.12  
2.684.851.80  
2.667.803.94  
2.198.76-L73 

518 462.50  
134.000 .00  

1.686.792 50  
15.586.34  

100.00  
100.00  

726.328 ,52

26.932 .221 ,00

Capital social .................... ...........
Fondo de reserva ........................
Fondo de previsión .......... .

Reserva obligatoria „........
Reserva especial ....... .................
Impuesto de empleados ....... .
Impuestos pendientes de pago.
Varios acreedores .........................
Dividendos (cupones no pre

sentados) ....................................
P é r d id a s  y  G a n a n c i a s

Remanente de 1948 431 .421 ,37  
Beneficio en 1949.. 1 .248 .864 ,00

8.960 .000 .00
3 .500 .000 .00
4.000 000.00  

785.972 ,15  
8 36 .0 9 1 ,0 1 ' 
670.341 ,64

28.858 .34  - 
250.490 ,09  
977.418 ,40

5.242 .764 .00

1 .680.285,37

26 .932 .221 ,00

Madrid, 14 de abril de 1950.—«La Compañía de Maderas»,— El Fresidente del Con» 
sejo de Administración, Carlos Iversen,

2.320-P.

«LA FE», IGUALATORIO FUNERARIO, S. A. 

V I G O

Balance efectuado el 31 de diciembre de 1949

A c t i v o Pesetas P a s i v o Pesetas

Efectivo en Caja y o/e .......
Fondos Públicos ... .................... -o
Mobiliario y material ....................
Gastos organización ......................
Deudores dudosos ..........................
Primas pendientes enreee..

13.837.05  
19.850,00  
10.278,90  
14.876,40  
65.909.75  
38.401 .80  j

Capital social .......... ............... .
Reserva voluntarla ..................
•Saldo pasivo con Agencias ......

i Excedente ....................... ..

, 100 .000 ,00  
. 26 .603,85  

13.470 ,30  
• 23.079 , / o

163.153 .90 163.153 .90

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D e b e Pesetas H a b e r . Pesetas

Pagado por siniestros ...... ...... .
Gastos generales ........................
Comisiones y sueldos ............. .
Contribuciones o impuestos ...
Gastos organización ..................
Mobiliario (10 por 3 00) ............
Otras amortizaciones .............
Inversión reserva ........................
Baldo acreedor ................

816.430 ,35  
1 3 b 533,85  
270 .905 ,70  

21 .043 .80  
6.375 ,60  
1 .142 ,10  , 

46.707,15  
15.000,00  
23.079 .75

Saldo anterior ...................  .. . . . .
Primas del ejercicio .................
Intereses de Depósitos

27.671.87
1 .308 .806 .40

1.740,03

1.338.218,30 1 .338 .218 ,30

Vigo, 31 de diciembre de 1949.— Consejeros-Delegados (ilegibles),, 
2 .3 3 3 — P.

TRA N VIAS DE SEVILLA, S. A.
Aviso a NUESTROS o b l i g a c i o n i s t a s

A partir 'del día X.° c e  mayo pyóximo, 
Se procederá al pa: 3 ae  los intereses ven
cidos de nuestras obligaciones Serie 2.a, 
Cupón número 83, observándose para ello 
las prescripciones legales vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son: Banco m  Vizcaya, Banco 
Español de Crédito, Banco Central y Ban
co Urquijo y sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 12 de abril de 1950.—El Con
sejo de Administración.

250—P.

COM PAÑIA ANDALUZA DE MINAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

M ADRID
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Com pañía, 
que tendrá lugar en su domicilio social,

calle de Antonio Maura, núm ero 10, el 
día 5 de m ayo de 1950. a las cinco de 
la tarde, con  arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura v aprobación, e n ' su caso, 
de la M emoria del Consejo, resumiendo 
las operaciones del ejercicio 1949 y dei 
Balance e Inventario al 31 de diciembre 
de dicho año y distribución de benefi
cios.

2.° Renovación y acuerdos estatuta
rios relativos al Consejo.

Los señores accionistas deberán depo
sitar las acciones al portador o  resguar
dos bancarios de depósito de las mismas 
en el dom icilio social hasta dos días an
tes del señalado para la reunión. Al rea
lizar dicho depósito, les será entregada 
la tarjeta de admisión a la Junta.

Madrid, 21 de abril de 1950—El Adm i
nistrador-Delegado, L. Lamana,

2.341—P.

«PESQUERIAS Y SECADEROS DE BA
CALAO DE ESPAÑA, S. A,

P. Y. S. B. E.»
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a l<x> señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 20 de mayo próximo, a las 
cinco de la tarde, en su dom icilio social, 
cali ' ae Aguirre Miramón, núm ero 2, en
tresuelo, San Sebastián. (Entrada por el 
paseo de Ramón María de Lili, 7.;

A aOs efectos del derecho de asistencia, 
se recuerda a ios señores accionistas lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de los 
Estatutos, facilitándose las tarjetas de 
asistencia en dicho aom icilio social, de
biendo retirarlas cinco días antes de la 
fecha fijada por la Junta.

San Sebastián, 17 de abril de 1950.—El 
Presidente dei Consejo de Administración, 
José Maestre.

2.346-P.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
CORDOBA

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado, 
Juez de Frimera Instancia núm ero dos 
de esta capital.
En virtud dei presente se hace saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo, sum ario 
seguido a instancia de don Alberto Laca- 
lie Belmente contra doña Teresa Dum ont 
Suárez, he acordado sacar a pública pri
mera subasta, la siguiente finca:

«Una casa marcada con el número 12 
antiguo y 6 moderno, situada en la calle 
de San Roque, hoy del Buen Pastor, de 
esta ciudad, que linda: por la derecha, con 
1a- número ocho de clon Juan Díaz; por la 
izquierda, con la número cuatro del Hos
pital de los Ríos, y por la espalda, con  
otra perteneciente a la beneficencia, en la 
parte que form a calleja con inmediación 
al ex convento de San Roque, sin que 
conste su medida superficial.» Apreciada a 
efectos de subasta en ciento veinticinco 
mil pesetas.

Los autos v la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están d(? 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

S? entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirviendo de tipo para 
la subasta el de ciento veinticinco mil 
pesetas, no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo, y para tom ar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en. la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al diez por ciento 
dei tino de la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, del día diecisiete 
de mavo próximo, a las doce horas.

Dado en Córdoba a. treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta—El 
Juez. Andrés de Castro.—El Secretario, 
Ricardo Ortí.

2.296—A. J.

CANGAS DE ONIS
Don Germán Cabeza Miravalles. Juez d e  

Primera instancia de la ciudad de Can
gas de Onis y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente sobro 
adición de apellidos instado por don Ra
món Martínez Qué, mayor do edad, in~
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dustrial y vecino de Cangas de Onís, ale
gando: Que, tanto el solicitante como sus 
hijos, son conocidos y llamados como Cué, 
prescindiendo del primer apellido Martí
nez, por el que son desconocidos, tanto 
oficial como particularmente; de ahí su 
decisión a solicitar se forme uno com
puesto, a fin de ser el solicitante Ramón 
Martínez-Cué Sánchez, y sus hijos, Mar- 
tinez-Cué Pañadela. Lo que se pone en co
nocimiento de las persona-s a quien pue
da interesar, para que en el plazo de tres 
meses, a par til- de la publicación del pre
sente edicto, se opongan a la pretensión 
deducida.

Dado en Cangas de Onís, a trienta de 
enero de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario, Francisco Martín, «—El Juez, 
Germán Cabeza Miralles.

251—A. Jo
. CASTROPOL

El Juez de Primera Instancia de Cas- 
tropol, hace público: Que se instruye ex
pediente para la declaración de falleci
miento de José María López González, 
casado con Josefa Méndez López, vecino 
que fué de Figueras, de este Concejo, de 
donde se ausentó en el año 1924, sin te
ner noticias directas ni indirectas de su 
parádero y existencia.

Castropol, 14 de abril de 1950.—El Juez 
¿(ilegible).

2.350—A. J. 1* 23-4-950
B A N D E

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Bande (Orense), a efectos legales, anun
cia la incoación de expediente de decla
ración de fallecimiento de Manuel Rodrí
guez Badas, vecino que íué de Pereira, 
de dicho Bande.

Óande, 11 de enero de 1950.—El Se
cretario judicial, C. Alvarez, Gómez, 

1.860—A, J. y '2 » 23-4-950

CELANOVA 
Don Andrés Martínez Alvarez, Juez de 

Primera instancia del partida de Ce- 
lanova.
Hago saber: Que en esto Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Benjamín Ferro Alvarez, 
vecino que íué de Soutelo , (Cartefie), de 
donde se ausentó hace veintisiete años.

Celanova, doce de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia, Andrés Martínez 
Alvarez.—El Secretario (ilegible).

1.840—A. J. y 2.a 23-4-950

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo ave? oibimiento de ser declarados re- 

heló es, y ae incurrir en las demás re& 
ponsabüidadcs legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se néfiala, se 
les cita. llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién- 

' dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
bunal, con aneglo a los artículos. corres
pondientes de la Ley dé Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados cim as
9.993

BE2LDA PERALES, Antonio; natural de 
Játiva, soltero, jornalero, de treinta y un 
años, hiio de Florencio y de María, con 
último domicilio en Játiva, calle Almas, 
número 56; procesado en causa v núme
ro 62 de 1946, por estupro; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Játiva para ser redu
cido a prisión.—10981.

9.994
PUJOL JORDI, Jorge; de diecinueve 

años, soltero, agricultor, hijo de Fran
cisco y de Concepción, últimamente veci
no de Vall-llobrega, hoy en ignorado pa
radero; procesado en causa 16-46, sobre 
estafa; comparecerá e» e\ término de

diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de La Bisbal para constituirse en pri
sión.—10.987,

9.993
GARCIA RUIZ, María: de veintinueve 

años, hija de Alonso y de Dolores,- casa
da, sus labores, natural de Río Martín 
(Tet-uán) y vecina últimamente de Se
villa, en domicilio ignorado; procesada 
en causa 77-48 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Llerena para 
constituirse en prisión.—10.991.

9.996
MARTIN DIAZ, Juan, Antonio (a) «Ja

rabes»; de treinta y cinco años, casado, 
campesino, hijo de Sebastián v de María 
Gracia, natural y vecino que íué de Mo
tril, calle Cantera Vieja, y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en cau
sa 55-44 .por escándalo público; compa
recerá en el. término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Motril para 
constituirse en prisión.— 11.022.

.9.997
MUÑOZ MENDOZA (a) «El Rata», 

Juan José; natural de Cogolludo, casado, 
vendedor, do cincuenta y seis años, hijo 
de Juan José1 y de Juana, domiciliado 
últimamente en Valencia, Vía Pedrera 
del Cabañal, 2; procesado en causa 356- 
949 por tenencia de arma;

MONDEJAR MARTINEZ, Juan; igno
rándose más datos de filiación, domici
liado últimamente en Valencia: proce
sado en causa 347-947 por hurto;

DIAZ CARMONA, Ezeouiela; natural 
de Daimiel, viuda, sus labores, de trein
ta y dos años, hija de Basilio y de En
carnación, domiciliada últimamente en 
Valencia. Reina, 6; procesada en causa 
23-948 por robo:

MARTINEZ HERNANDEZ, Daniel; na
tural de Valencia, de diecisiete años, hi
jo de Juan y de María, domiciliado últi
mamente en Valencia, Oriente, 30; pro
cesado en causa 239-949 por robo;

GOMEZ PASCUAL. José: natural de 
Pruna, casado, de cuarenta y tres años, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
San Gil, 25; procesado en causa 407-949 
por hurto;

ESTRUCH SANTAMARIA, Enrique; 
natural de Valencia, soltero, jorñalero, 
de dieciocho años, hijo de Juan y de 
María, domiciliado últimamente en Bur- 
jasot, Arzobisno Muñoz 101; procesado 
en causa 34-943 por robo;

PARRALES MARTIN (a) «El Sevi
lla», Alfonso; natural de Trigueros, sol
tero, jornalero, de veintidós años, hijo 
de Dolores y de Martín, domiciliado úl
timamente en Valencia, Reina, 6* pro
cesado en causa 215-948 por tentativa de 
robo;

LAZARO GAMARRA, ( a ) . «Francia». 
Francisco, natural de Lvon (Franciaj, 
soltero, de dieciocho años, hijo de Má
ximo y de Matilde, domiciliado última
mente en Valencia, Reina, 6; procesado 
en causa 215-948 por tentativa de robo;

SERRANO ARSENAL, Juan Manuel; 
natural de Hellín, soltero, cocinero, de 
treinta y nueve años, hijo de Juan y de 
Elisa, domiciliado últimamente en Hellín, 
Mensaje, 8; procesado en causa 266-943 
por hurto;

RÁMIREZ LARA, Francisco; natural 
de Valencia, soltero, fundidor, de die
ciocho años, hijo de Manuel y de Benita, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
Cardenal Benlloc.h, 99; procesado en cau
sa 267-948 por robo;

COSME PUCHADES, Salvador; natu
ral de Valencia, casado, cobrador, de cua
renta y cinco años, domiciliado última
mente en Valencia, Comandante Fran
co, 44 (Castellar); orocesado en causa 
21-950.,por apropiación indebida:

DIAZ CARMONA, Ezeouiela :* natural 
de Daimiel, sus labores, de treinta y 
dos años, hija de Basilio y de Encarna
ción, domiciliada últimamente en Valen
cia, Reina, 6; procesada en causa 23-948 
por robo:

ROIG LARRA, Rosario; natural de 
Torrente, soltera, sirvienta,, de • veintiséis ,

anos, hijá de José y de Posa, domicilia* 
dn últimamente en Torrente. Ermita. 2; 
procesada en causa 265-943 por hurto;

VARGAS JIMENEZ. Juan; natural de 
• Valencia, casado, tratante,, de veinticin
co años, hijo de Ramón y de Cruz, do
miciliado últimamente en Valencia, Ro
sales, 15; procesado en causa 443-949 por 
hurto:

ESPADA AVU.ES, Felipe: natural de 
Cádiz, soltero, zapatero, de diecisiete 
años., hijo de Esteban y de Luisa, domi
ciliado últimamente en Honrubia, pla
zoleta de San Juan de Dios; procesado 
en causa 302-949 ñor robo;

PEREIRA VALVERDE, Manuel; natu
ral de Talará (Granada;, soltero, vende
dor. de treinta años, hijo de José y de 
Francisca, domiciliado últimamente en 
Valencia, Sevilla. 30; procesado en cau
sa 251-947 por lesiones;

SEBASTIA MATEü, Miguel; casado, 
corredor, de cincuenta y un años, domi
ciliado últimamente en Barcelona, Juan 
Gucll, 19; procesado en causa 254-948 por 
estafa

Comparecerán dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción 2 do Valencia para constituirse en 
prisión.—583. 840, 870, 1.007, 1.244, 1.389, 
1.390, 1.391, 1.568, 1.570., 1.778, 1.839, 2.213, 
2 432, 2.481, 2.482 y 2.483.

9.998
VILAS RODRIGUEZ, Jesús; de vein

ticuatro años, casado, natural de La Co- 
ruña, donde tiene familiares, en plaza 
de España, 2, y un hermano sacerdote 
en Oza de los Ríos' iBetnnzos». que tuvo 
su último domicilio en Brión, de esto 
partido, donde vivía con su esposa ; pro* 
cesado en sumario 77-1949, sobre tentar 
ti va de violación , comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Negreira para constituir
se en prisión.—11023

9.999
AGUILERA SQTERAS, José' de cin

cuenta y tres años, hijo de Antonio y 
María, casado, natural de Pobla de Cía- 
mmur.c. vecino de Huesca, en Ramón y 
Cajal, 3. el cual tiene también domici
lio en Barcelona, Diputación, 182; pro
cesado en sumario 35-949; comparecerá 
en el (término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Sarifiena para 
constituirse en prisión.—11035.

10.000
VIDAL VALLS, Juan María; de unos 

veintisiete años, soltero, industrial, ve* 
c in, de Tarragona; procesado por fal
sedad y estafa en sumario 108-949; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Tarra
gona para constituirse en prisión.— 11038.

10.001
ZUBILLAGA BELOQUI, Miguel: de

veintitrés anos, natural de Irura y vecino 
últimamente eñ caserío Bestín-Guerri de 
Alegría de. Oria, hijo de Pedro Miguel y 
Mana, albañil; procesado en causa 6 de 
1949:, comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Tolosa para constituirse en prisión.—11040

10.002
CRUZ GILES, Daniel de la ; vecino 

de Huelva: procesado por falsedad en su
mario 56-949; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Valvercle del Camino pará 
constituirse en prisión.—11052.

10.003
CASAS DIEZ, Celestino: de veintinue

ve a ños, soltero, peón, hijo de1 Baltasar 
y Francisca, natural y vecino de Pelea- 
gonzalo (Zamora», en calle Trabado, 6; 
procesado por estafa en sumario 103-47; v 

PABQUAL TORRENS, Ramón; de vein
tisiete años, masado, agricultor, hijo de 
Emilio y de Antonia, natural de Piérda 
(Barcelona», domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Córcega. 469; procesado 
•ppr estafa en sumario 26-946:

Comparecerán en el término de' diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villafranca dei» Panqdés para constituir* 
se en prisión.—11059.


